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ACUERDO DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS, DE LOS GRUPOS A, B, C Y 
D, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL 
TEMPORAL DE ESTA UNIVERSIDAD, PREVISTAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO COMPLEMENTARIA DE 2021, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 
FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 (BOE Y BOCM DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE) 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aspirantes con la puntuación obtenida en el 
concurso, desglosada por méritos (expresión de la puntuación en cada uno de los apartados y el 
total alcanzado), por orden de puntuación total, y ante la misma puntuación por orden alfabético, 
para las plazas de Técnico/a Especialista (C1) Administración. 
 
 

 
 
Segundo.- De conformidad con lo establecido en el punto 7.2. de la convocatoria para supuestos 
de empate, se hace pública la relación de personas empatadas en la puntuación global del 
proceso selectivo, para las plazas de Técnico/a Especialista (C1) Administración, con mención 
del cómputo global de los servicios prestados en la Universidad Rey Juan Carlos en el Cuerpo o 
Escala de la plaza convocada. Conforme a lo establecido en el punto 7.2.5 de las bases de la 
convocatoria, la letra por la que se dirimirá el empate será la letra B de acuerdo con lo establecido 
en la RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2022, de la Dirección General de Función Pública. 
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Tercero.- De conformidad con lo establecido en la base 7.1. se hace pública la relación definitiva 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo, elevando al Rector la misma. 
 

 
 
Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de este, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
 
 
 

En Móstoles, a fecha de firma 
 
 

El Presidente del Tribunal    La Secretaria del Tribunal 
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